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PODER E J E C U T I V O
Concluye el Decreto N? 19

ARTICULO m

UTILIZACION DE LOS FONDOS DEL PRESTAMO 
Y DE LA DONACION

SECCION 2.01.—a)E l Banco Central hará que los fon* 
dos del Préstamo se utilicen exclusivamente para conceder 
Préstamos de la P arte  A y  de la E tapa n  a  ganaderos, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes del Convenio de 
Crédito de Fomento y  del Acuerdo sobre el Proyecto; b) 
El Banco Central hará que los fondos de la Donación se 
utilicen exclusivamente para sufragar gastos correspon
dientes a la Parte C del Proyecto descrito en el Anexo 2 
del Convenio de Crédito de Fomento, de acuerdo con las 
dispostefanes del Convenio de Crédito de Fomento y del 
Acuerdo sobre el Proyecto.

ARTICULO IV

CLAUSULAS ESPECIALES

SECCION 4.01__El Banco Central y  los Bancos P arti
cipantes llevarán a cabo las Partes A y B del Proyecto, y 
el Banco Central llevará a cabo la Parte C del Proyecto, con 
toda diligencia y  eficiencia y con arreglo a  normas admi
nistrativas, agrícolas, económicas y financieras, satisfacto
rias y de acuerdo con todas las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo sobre el Proyecto y  del presente Acuerdo.

SECCION 4.02.—a) E l Banco Central cumplirá todas 
sus obligaciones provenientes del Acuerdo sobre el Proyecto 
con la debida diligencia y eficiencia; b) El Gobierno y todas 
sus dependencias tom arán todas las medidas que sean ne
cesarias de su parte para perm itir al Banco Central cumplir 
todas sus obligaciones provenientes del Acuerdo sobre el 
Proyecto, y no tom arán ninguna medida que pueda obstacu
lizar el cumplimiento de esas obligaciones.

SECCION 4.03.—E l Banco Central notificará pronta
mente al Gobierno cualquier condición que obstaculice, o 
amanace obstaculizar, el logro de los objetivos del Crédito, 
la atención del servicio del Préstam o, el cumplimiento por 
el Banco Central de sus obligaciones en virtud del presente 
Acuerdo y del Acuerdo sobre el Proyecto, y el cumplimiento 
por el Banco Central o por cualquier Banco Participante de 
sus respectivas obligaciones en virtud de cualquier Acuerdo 
de Administración del Proyecto..

ARTICULO V

RECURSOS DEL GOBIERNO

SECCION 5.01.—No obstante las anteriores disposicio
nes del presente Acuerdo, el Gobierno podrá, mediante no
tificación al Banco Central, exigir el reembolso inmediato 
del principal del Préstam o entonces pendiente, conjunta
mente con los intereses devengados sobre el mismo, en caso 
de oue se produzca uno o más de los siguientes aconteci
mientos: a) Incumplimiento en el pago del principal o los

C O N T E N I D O
Decreto NQ 19.—Mayo de 1970). 

Secretaria pe Educación Publica 
acuerdo NO 3590.—Octubre de 19GB. 

A V I S O S

intereses correspondientes al Préstam o, y  que dicho incum
plimiento persista durante un periodo de tre in ta  dias; b) 
Incumplimiento por parte del Banco Central de cualquiera 
de sus o tras obligaciones provenientes del presente Acuerdo 
sobre el Proyecto, y  que dicho incumplimiento persista du
rante un periodo de sesenta dias; c) Uno o más de los acon
tecimientos citados en la Sección 5.02 a) y  b) del Convenio 
de Crédito de Fomento, y  que la  Asociación haya declarado 
vencido y  pagadero de inmediato el principal del Crédito 
entonces pendiente.

ARTICULO .VI 

V A R I O S

SECCION 6.01.—E l presente Acuerdo en trará  en vigor 
y efecto en la fecha en que el Convenio de Crédito de Fo
mento en tre en vigencia. Si el citado Convenio de Crédito 
de Fomento se term ina de conformidad con lo establecido 
en la Sección 6.03 del mismo, el presente Acuerdo y  todas 
las obligaciones de las partes provenientes del mismo que
darán term inados inmediatamente.

SECCION 6.02.—El presente Acuerdo y  todas las obli
gaciones de las partes provenientes del mismo quedarán 
terminados en la fecha que sea posterior de las dos que se 
indican a  continuación: a) La fecha en que todo el principal 
del Préstam o y los intereses que hayan devengado sobre 
el mismo hay^n sido pagados al Gobierno; o b) La fecha 
en que quede terminado el Proyecto.

SECCION 6.03.—Se establecen las siguientes direccio
nes para hacer cualquier notificación o presentar cualquier 
solicitud requerida o permitida o hecha en virtud del pre
sente Acuerdo. Para el Gobierno: Ministerio de Economía 
y Hacienda. Tegucigalpa, D. C., Honduras. Dirección Cable- 
gráfica. Mineconomia. Tegucigalpa. Para el Banco Central: 
Banco Central de Honduras. Tegucigalpa, D. C., Honduras. 
Dirección Cablegráfica: Bantral. Tegucigalpa.

SECCION 6.04.—El presente Acuerdo podrá ser sus
crito en varios ejemplares, cada uno de los cuales se consi
derará como original, y  todos colectivamente constituirán; 
un solo instrum ento.

EN FE  DE LO CUAL, las partes en este Acuerdo, ac
tuando por medio de sus representantes debidamente auto
rizados, han dispuesto que este Acuerdo sea firm ado en 
sus nombres respectivos y otorgado en el D istrito de Co- 
lumbia, Estados Unidos de América, en la fecha y  año que 
al principio constan.—POR LA REPUBLICA DE HONDU
RAS.—f) Armando Alvarez, Representante Autorizado.— 
POR EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS.—f) Roberto 
Ramírez, Presidente”.

Artículo 29—Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
próximo período de sesiones de la emisión de este Decreto,
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AVI SOS
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Civil* 
de este departam ento, al público en 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
vemtidnpo de julio del corriente año, 
a  las diez de la mañana, se procederá 
al rem ate en pública subasta* de loa 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano-, 
ñas Linares, jurisdicción de] munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes limites y di
mensiones: Se m arcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número, dos 
a la . estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a  la estación núme
ro cincuenta y cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

k Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan- a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

el lindero natural es el rio Dulce, se 
hizo la medida por tos cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y  siguiendo . como lindero, un camino 
de herradura hasta  donde bifurca el 
camino, dando como cólindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y siete, los terrenos 
conocidos cop el título Carias Rodrí

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación numen» 
ochenta y siete a la estación numen» 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme- 
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cincos 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y sie
te, se pusieron mojones de concreto^ 
de trein ta centímetros de largo poif* 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y laf 
distancias de las estaciones apareced 
en el plano y acta de medida respec: 
tiva. E l terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y  
siete centésimas, q sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra iba 
crito  a favor de la señora Rosa' && 
t&glio de Cantizano, bajó número 7 ? . 
folio del 9 al 11 del temo 241 del R* 
gistro de la Propiedad, de este depari 
tam ento; b) Un lote de terreno que 

; tiene una extensión de seis caballa 
rías, medida moderna, el cual tiene" 
por lím ites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje Viejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oestét 
con lote del señor José Angel GaUar- tX 
do Vindel; y, c) Un lote de terrenos 
comprendido en el sitio pro indiviso ' 
de Obraje, acotado con cercas de 
alam bre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te  en siete octavos de caballería, f  
con los lím ites siguientes: al Norte, ." 
terrenos de don Rodrigo Castillo; «1 
Sur, con terreno de Comelio Gamerer* 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cha- 
tillo ; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando en 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son da 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y se encuentran inscrito# 
a  su favor, bajo el número 392, fo
lios 465 a  467 del tomo XXVHI, del 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Togudgolpa, D. C„ Honduras. C. A.

6 DE ABRIL’ DE 1970

C O TIZA C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES g ir o s MONEDA METALICA
C om pra V en ta C om pra V en ta  ’ C om pra V en ta

D ólar ............................. L 2.00 L 2.00 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olón S a lv ................  0,7920 0.80 0.80 0.7920 0.80
Q u etza l ................. ..... 1.9B 2 .» 9 M  ________ 1 98 2.00
C olón C . R. .. 0.290088 0.301887 0  381887 ________ 0-298868 0 301887
C órdobas ............... -  0282857 0.285714 0.285714 ________ 0-282857 0 285714
Peso M exicano __  0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ------------ —---------

O nza T roy d e  O ro  F ino  L 70.00 O nza T ray  Ig u a l cr 31.103 g ram o s

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S  E N  E L

M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K
DOLASES LEMPIRAS

lib r a  E s te rlin a  ,  __________ -  S 2.4065 L 4 9130
F ran c o  F ran c é s  ......................... .. ...... -  04805 0.3610
F ran co  B e lg a  ............................— -  0-0201$ 0.00430
F ran co  S u izo  ______ _______ _________ 0.2322 0.4644
M arco A lem án  ..................... .... „............ -  0.2729 05458
F lo rín  H o lan d és ....................... ............... ......... 0-8715 0.5510
L ira  ....................... ..................... ................. ........... -  0001593 0.003186
Dófar Canadiense ............................ ............-  09325 1.8650
Peseta .................... ................ ...... — 00144 0.0208

X  O T A Si

1. —Los otros eo Dólares librados a  earge do Borne» Ceetarrt-onsss serón acreditados a l tipo do cambio
do OCR 6-625 por Dólar

2. —Las Cotización*# no oficíalas son tonadas dot Informo semanal dol First National City Bank of New ’
Y o rí. |

3_Perra ovitar especulaciones fronterizas, «I DireétOTie dol Basco Control do Honduras autorizó la |
venta a  la  par d * la» manado» contiumnerlcanO- j

4.—El Banco Control do Hondura» comprará kx R a ta  producida en e l p aís a l prodo do New York, me- • 
nos los pastos au * ocasiono su manojo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARMHO PINEDA.
feto del Depto. do Ctmbloo.
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de El Paraíso. Todos ellos se rema* 
ta rta  para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in- 
tereaes y existas, que dichos señorea 
son en deberle al Baneo de El Ahorro 
Hondureño, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra  a ) , 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y c ). Se ad
vierte a  las partes que de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 

veinticinco de julio del co
rriente año, a  las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se procederá al rem ate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por lim ites los 
sfgiñentes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y Obraje Viejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio  pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y  con los lí
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Comelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrán departamento de E l Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a  467, del 7o.

A Quien Interese:
Los cheques q u e  se extien

dan a estos Tallares deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo XXVm, del Registro de la Propie- 
dad de la Sección Judicial de Dan
lí, departam ento de El Paraíso, y  se 
rem atarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y  costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureño, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tra tarse  de p ri
m era licitación no se adm itirán pos
tu ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del X’ al 23 J . 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a  las nueve de la m aña
na, se rem atará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“Tres”, del Bloque B, en el plano de 
la  lotificación de “Las Lomas del 
Guijarro”, con su área de mil seten
ta  y  una varas cuadradas y cincuen
ta  y  dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y lim ita: al Norte, 
tre in ta  metros nueve centím etros, 
con Bloque D, calle de por medio; al 
Sur, doce m etros setenta y seis cen
tím etros, con lote trece del Bloque 
B; al Este, trein ta y cinco m etros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te  número dos del Bloque B ; y, al 
Suroeste, tre in ta  y tres m etros cin
cuenta y  nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B, con 
las m ejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y  cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tre s dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, fa ltán 
dole unos ventanales de vidrio y pin
tu ra”. E l inmueble está  inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del R egistro de 
la propiedad del departam ento de 
Francisco Morazán. Se rem ata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que por tra ta rse  
de prim era licitación no se adm iti
rán  posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J . Benjamín Cruz,
Secretarlo.

Del 3 a! 25 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado tre s  de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re 
m atarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este D istrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un ¿rea 
de cuatrocientas varas cuadradas, 
formando esquina, y en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, de 
madera, con los siguientes lím ites: 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús E strada Z ,; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús E strada Z., ave- 
nida de por medio; inscrito el domi
nio, con el número 228, a  los folios 
358 y 359, del tomo 91 del Registro de 
la  Propiedad, del departam ento de
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Francisco M orazán; y, b) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento E strada Z., situado 

* a  continuación y hacia el norte del 
anteriorm ente descrito, formando con 
& un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, lim itado; al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús E strada Z; al Sur, con 
lote número uno, que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Pablo Uli- 
ses Gómez; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada Z., 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y 578, del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa 
vor del señor Pablo Ulisis Gómez. Se 
rem atan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Ulises Gómez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tra ta rse  de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de Lps. 48.000.00.—Teguci- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 6 al 28 J. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
xazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
<en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el fecal 
que ocupa este Juzgado, se rem ata
rán  en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve- 
lásquez, m ayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
asi: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito  en el lugar L a Puerta, al

dea de Patastera, municipio de Guai
maca, Francisco Morazán: Comienza 
en el lindero llamado Cajón del Ti
gre, que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
D ávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a  otro mojón de las mismas 
tie rras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guananas, continúa hacia el 
N orte, llega a  un lugar llamado Pun
ta l Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón dei Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, m adera y zanjo natural; lo de
m ás cubierto de pastos para ganado. 
E stá  valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá  para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te  con el señor Estanislao Me jía, que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tra tarse  
de prim era licitación, no se admití- 
rán  postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
E l interesado "a las nueve y media” 
Vale.—Tegueigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleiteas, 
Secretario.

Del 7 al 29 J. 70.

PATENTES DE INVENCION

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintitrés de abril del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de invención.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y Hacien- 
da.—En representación de la compañía 
Eli Lilly and Company, una corporación 
organizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Indiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domici
liados en 307 East McC&rty Street, en la 
ciudad de Indianápolis, Estado de In
diana, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a  so
licitar patente de invención por veinte (20) 
aflos, para el invento que se denomina :

“NUEVOS CRISTALES DE MONQBt- 
DRATOS DE CAFALEXINA Y proce
d im ie n t o s  P A R A  PREPARARLO#*, 
conforme a las memoria, descripción*, 
especificaciones, reivindicaciones, sin di
bujos, por tratarse de un simple procedi
miento, documentos que se presentan f t t  
duplicado a fin de que se admita «flU. 
solicitud, se le dé el trámite de ley y, tm  
vez enterados los derechos fiscales, 
forme a vuestra orden de pago para 1t 
Tesorería General de la República, que. as 
otorgue esta patente de invención f tr  
veinte años a favor de mi representada f  
que se me devuelva un ejemplar de h ' 
memoria, descripciones, especificaciones f. 
reivindicaciones, junto con la constando 
de vuestra resolución.—Tegueigalpa, D. G* 
veinte de abril de mil novecientos setenta. 
—(f) Jorge Fidel Durón, Carnet N° 1237. 
Lo que se pone en conocimiento del púMl* 
oo para los efectos de ley.—Tegueigalpa 
D. C.f 23 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

19 M„ 18 J. y 18 J. 70.

El infrascrito, Registrador de FatenWI 
y Marcas de Fábrica, dependiente de ti 
Secretaria de Economía y  Hacienda, fcap 
saber: que con fecha veinticinco de aMt 
del afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de invención.—Podar 
Ejecutivo.—Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de la compsHs 
Georges R. Weber y de R. D. T. Interna
tional, Inc., entidades domiciliadas res
pectivamente en 16 Chemin Rojoux 
Conches, Ginebra, Suiza, y en 385 St. Mfcr- 
ks Place, en Staten Island, Nueva York, R* 
tado de Nueva York, Estados Unidos te 
América, según el poder que obra en SÜ 
Secretaría de Estado, respetuosamente com
parezco a  solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para el invento qal 
se denomina: “PROCESO PARA EL AMh 
JAMIENTO ACELERADO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS”, en conformidad con U 
memoria, descripciones, especificaciones 
reivindicaciones y dibujos, documentos qu» 
se presentan por duplicado a  fin de q»A 
admitida que sea esta solicitud, se le Ü  
el trámite de ley, agregando los documen
tos a sus antecedentes y una vez entevadEf 
los derechos fiscales, conforme a  vuestra 
orden de pago para la Tesorería Genefll 
de la República, se otorgue esta patente 
de invención por veinte años a favor te 
mis representadas y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descripciones 
especificaciones, reivindicaciones y dtfete* 
jos, juntamente con la constancia de vues
tra  resolución.—Tegueigalpa, D. C., veinte 
de enero de mi! novecientos setenta.—(f> 
Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123". D  
que se pone en conocimiento del pública 
para los efectos de ley. — Tegueigalpa» 
D. C., 25 de abril de 1970.

Adán López Pineda»
Registrador.

19 1C, 18 J. y  18 J. 70.
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TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz» 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que con fe
cha seis de julio del corriente año, 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras, la señora Gumercinda Bonilla, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, propietaria, hondureña, y 
-de este vecindario, con residencia en 
la aldea El Playón, de esta jurisdic. 
ción, solicitando Título Supletorio so- 
bre el siguiente inmueble: Un terreno 
de dos manzanas y media de exten
sión, más o menos, acotado por to
dos sus rumbos, situado en la aldea 
de El Playón, en esta jurisdicción, el 
cual está cultivado en su totalidad 
con cafetos, duraznos y huerta, en 
estado de producción, que en el men
cionado terreno hay una casa, cons
trucción de piedra labrada, de 16 va
ras de norte a sur, por 8 varas de este 
a oeste, con dos corredores, piso de 
tierra, emportada, y con techo de te 
ja, habiendo una cocina anexa, que 
toda la propiedad se encuentra limi
tada en la forma siguiente: al Norte, 
con propiedad de doña Carmen Bo
nilla, cerca de por medio; al Sur, con 
propiedad del Profesor Héctor Rivera 
Suazo; al Este, con propiedad de don 
Cruz Velásquez; y, al Oeste, con pro
piedad de don Fausto Reyes. Que el 
inmueble descrito lo hubo por com
pra y concesión de dominio útil, que 
le concedió la Honorable Corporación 
Municipal, de esta ciudad, el 15 de no
viembre de 1962. Para acreditar, pro
pone la información de los testigos: 
Alejandro Suazo, Fausto Reyes y Fé
lix Domínguez; mayores de edad, 
propietarios, casados, y de este ve
cindario, residentes en la aldea de El 
Playón, en esta jurisdicción.—La  Paz, 
10 de julio de 1970.

Juan M. Izaguirre C., 
Secretario.

18 J-, 17 A  y 16 S. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Patentes
y Martas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diecisiete de junio del 
año en curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En representa - 
i i y l^rue Acton Cosmetics Pty, IJmi- 

ted, domiciliada en 382 Whitehorse Road, 
Nunawading, Victoria 3131, Australia, ven

go a pedirle e! registro de la marca de 
fábrica consistente en el dibujo abstracto

de una flor, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; para distin
guir: productos e instrumentos para el aseo 
corporal externo y de belleza, incluidos los 
destinados a  la higiene intima; perfume, 
aceites esenciales, jaboncillos, champús, y 
pastas dentífricas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.t doce junio de mil no
vecientas setenta.—(f) Daniel Casco L., 
Carnet N” 112”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley. 
—1Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

8, 18 y 28 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha diecisiete de junio del 
afio en curso se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—En representa
ción de N. V. Organón, domiciliada en la 
ciudad de Osa, Holanda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

ORGAJECT
para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y  ve
terinario; e instrumentos y  aparatos qui
rúrgicos, médicos, dentales y  veterinarios; y 
la cual se aplica a  los artículos o envases, 
cajas y  empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
junio de mil novecientos setenta.—(f) Da
niel Casco L., Carnet N* 112. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los 
efectos de Ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1970.

Adas López Pineda,
Registrador.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Jaim e Alva- 
rez González, domiciliado en la ciu
dad de Guatemala, República de 
Guatemala, vengo a pedirle el regis
tro  de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

RADIO
para distinguir: productos de ves
tuario para damas, caballeros y  ni
ños; y  la cual se a p l i c a  a loa 
artículos y cajas y empaques que loa 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de m arbetes o eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio» en cualquier color o com
binación de colores, tam año, tipo y  
estilo de letra.—Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., once de 
junio de mil novecientos setenta.— 
(f ) Daniel Casco L., Carnet N* 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 16 de junio de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J. 70.

E l infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de junio del año en 
curso, se admitió la  solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Jaim e Alva- 
rez González, domiciliado en la ciu
dad de Guatemala, Rep. de Guatema
la, vengo a pedirle el registro de la  
m arca de fábrica consistente, en la 
palabra:

UNICA
para distinguir: productos de vestua
rio para damas, caballeros y niños; 
y la cual se aplica a los artículos jr 
cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de m arbetes o etiquetas que8. 18 y 28 J. 70.
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se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, en 
cualquier color o combinación de 
colores, tipo y  estilo de letra.—Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C.» once de junio de mil no
vecientos setenta.— (f) Daniel Cás
eo L., Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 X, 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.—En 
representación de Banque Canadien- 
ne Natxonale, corporación organiza
da bajo las leyes del Canadá, domi
ciliada en la  ciudad de Montreal, 
Provincia de Quebec, Canadá, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente, en las letras 
“B C. N” y diseño, tal como se mues

tra  en las etiquetas que se acom
pañan; para distinguir: toda dase 
de servicios bancarios; impresos y 
publicaciones impresas.—Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—1Tegucigalpa, D. C., 
once de junio de mil novedentos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 ,18  y 28 J., 70.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de junio del año en 
curan, jse adm itió la  solicitud que

dice : “Se solicita el Registro y De
pósito de una Marca de Fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda: (Sección de Mar
cas de F ábrica).—En representación 
de la  Sociedad Suiza, Pharmaton, S. 
A., domiciliada en Lugano-Bioggio, 
lo que acredito con el poder que 
acompaño, para que oportunamente 
me sea devuelto, respetuosamente 
comparezco a pedir el registro y de
pósito de la marca de fábrica:

PHARMATOVIT
la que se usa para distinguir los pro
ductos de dicha sociedad y que con
sisten en preparaciones farm acéutias, 
la que se aplica en cajas, envases, 
y empaques, conteniendo tales ar
tículos, grabándola, imprimiéndola y 
estam pándola en distintas maneras, 
por medio de etiquetas que se les 
adquieren o en cualquier otra forma 
apropiada al comercio. Acompaño las 
diez (10) etiquetas con la palabra 
arriba indicada, la que se desea re
g istrar, el clisé y el Contrato de 
Agencia.—Tegucigalpa, D. C., junio 
dieciséis de mil novecientos setenta. 
— (f) Jacinto Octavio Durón, Car
net, N° 127”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y  28 J., 70

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de junio ¿el año en 
curso se adm itió la solicitud que di
ce: “Se solicita el Registro y Depó
sito de una M arca de Fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y  H acienda: (Sección de Mar
cas de F áb rica).—En representación 
de la Sociedad Suiza, Pharmaton, S. 
A., domiciliada en Lugano-Bioggio, 
lo que acredito con el poder que acom
paño, para que oportunamente me 
sea devuelto, respetuosamente com
parezco a pedir el registro y depósito 
de la m arca de fáb rica:

PHARMATON
la que se usa para distinguir los pro
ductos de dicha sociedad y que con
sisten en preparaciones farm acéuti
cas, la  que se aplica en cajas, enva
ses y  empaques, conteniendo tales 
productos, grabándola, imprimiéndo

la y estampándola en distintas mane
ras, por medio de etiquetas que wt 
les adhieren o en cualquier otra lar* 
ma apropiada al comercio. Acompaip 
las diez (10) etiquetas con la pala* 
bra arriba indicada, la que se dense 
registrar, el clisé y el Contrato de 
Agencia.—Tegucigalpa, D. C., jante 
dieciséis de mil novecientos setenta. 
— (f) Jacinto Octavio Durón, Carnet 
N? 127”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 4c 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J.» 70

E l infrascrito, Resgitrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Royal Bank Q£ 
Canadá, corporación organizada bajó 
las leyes del Canadá, domiciliada en 
The Royal Bank of Canadá Building,
1 Place VilUe Marie, ciudad de Mon
treal, Provincia de Quebec, Canadá* , 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en un dise- . 
ño formado por un león, un globo y

una corona, tal como se m uestra es 
las etiquetas que se acompañan; pa
ra  distinguir: toda clase de servicios 
bancarios; impresos y publicaciones 
impresas. Presento el poder p a r a  
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., once de junio de
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1970.

A ten LApen Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J., 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen*
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diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor M inistro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Pozuelo. Sociedad Anónima., 
domiciliada en La Urtaca, Esquina. 
Carreteras Wilson y Heredia, San Jo
sé, Costa Rica, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la denominación:

LA ROSA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco^ conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y fru tas 
fnescsÁ-y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con- 
dimentos; pastas alimenticias, pan, 
galletas dé toda clase, pastelería, azú
car, mieles dulces, jarabes y  confi
tería; chocolates, suaves y  duros, y 
demás productos de cacao no clasi
ficados; café, té, mantequillas de 
maní; productos de tom ate; alimen
tos para niños; fru tas y  verduras 
enlatadas; concentrados y pastas de 
frutas y verduras; pimientos, chiles, 
sopas, carnes, productos de pescado 
y similares, productos alimenticios 
no claai&íadoe, jugos de toda clase, 
productos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para anim ales; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, gravándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigulpa, D. C., veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta.— (f > Da
niel Casco U , Carnet N° 112” . Lo 
que ae pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecnomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y depósito de una m ar
ca de fábrica.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Roberto Suazo To

mé, Abogado cotí Carnet N° 561. en 
representación de la compañía Isifar, 
S. A., con domicilio en Vía del Tiglio, 
11, Lugano. Suiza, respetuosamente 
comparece a solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fábrica de
nominada:

I S I C Y C L I N
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N° 206.952, 
del 2 de noviembre de 1964, inscrita 
en la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de la Confederación 
Sui2a, la que sin distinción de tam a
ño o color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege productos farm a
céuticos, la que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, y en 
las form as y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de junio de 
mil novecientos setenta.— (f) Rober
to Suazo Tomé. Carnet N° 561”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te- 
gurigalpa, D. C., 29 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de junio del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “Se solicita el Registro y De
pósito de una Marca de Fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
m ía y  Hacienda: (Sección de M arcas 
de Fábrica).—En representación de 
la  Sociedad Suiza, Pharm aton, S. A., 
domiciliada en Lugano-Bioggio, lo 
que acredito con el poder que acom
paño, para que oportunamente me 
sea devuelto, respetuosamente com
parezco a pedir el registro y depósi
to  de la m arca de fábrica denomi
nada:

L I D O C A T O N
la que se usa para distinguir los 
productos de dicha sociedad, y que 
consisten en productos farm acéuti
cos, la  que se aplica en cajas, enva
ses y  empaques, conteniendo tales 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, y estampándola en distintas ma
neras, por medio de etiquetas que se 
les adhieren o en cualquier o tra  fo r

ma apropiada en el comercio. Acom
paño las diez (10) etiquetas con la 
palabra arriba indicada, la  que se 
desea registrar, el clisé y  el Contrato 
de Agencia.—Tegucigalpa, J>. Ct» ju 
nio dieciséis de mil novecientos seten
ta .— (f) Jacinto Octavio Durón, Car
net N* 127”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
-junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8» 18 y 28 J., 70

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qñe con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro y depósito de una m ar
ca de fábrica.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Roberto Suazo To
mé. Abogado con Carnet N9 561, en 
representación de la compañía Isifar, 
S. A., con domicilio en Vía del Tiglio 
11. Lugano, Suiza, respetuosamente 
comparece a solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fábrica de
nominada:

EQUIDOL
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N° 183.640, 
del 18 de noviembre de 1960, inscrita 
en la Oficina Federal de la Propie
dad Intelectual de la Confederación 
Suiza la  que sin distinción de tam a
ño o color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege productos farm a
céuticos, la que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, y  en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de junio de 
mil novecientos setenta.— (f) Rober
to  Suazo Tomé, Carnet N* 561” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 20 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe*
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VlENfc; DE LA l a  PÁGINA

para la correspondiente aprobación del Convenio de Cré
dito, del Convenio de Proyecto y del Convenio Subsidiario 
de Préstamo.

Articulo 3»—El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la ¿echa de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a loe ocho dias 
del mes de mayo de mu novecientos setenta.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia,
Virgilio Unnonota R»

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la RepúbUca,

Ricardo Zúniga A

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Tiburdo Cotias C.
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y 

Seguridad Pública,
A COttsar U.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
blica,

Raiosl Bardal*» A

El Secretario de Estado en los Despachos de Ecomfc* 
Hacienda, A

M. Acoda B.

El Secretario de Estado en los Despachos de ComunicadBrii 
y  Obras Públicas,

F. ta to  A

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud PúM* 
y Asistencia Social, por la ley,

McbimI Buho*

El Secretario de Estado en ios Despachos de Trabajo y A  
visión Sodal,

Amodo K. NAfios V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Ib 
turales,

Julio Pineda.

cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro y  depósito de una m ar
ca de fábrica.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—Roberto Suazo To
mé, Abogado con Carnet N* 561, en 
representación de la compañía Isifar, 
S. A., con domicilio en Vía del Tiglio 
11, Lugano, Suiza, respetuosamente 
comparece a solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fábrica de
nominada :

ISICETIN
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N° 173.768, 
del 22 de enero de 1959, inscrita en 
la Oficina Federal de la Propiedad 
Intelectual de la Confederación Sui
za, la que sin distinción de tamaño 
o color o diseño especial, ampara, 
distingue y  protege productos farm a
céuticos, la que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, y en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la  industria, para todo lo cual se

Nota de la Administración
Los origínales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y» si posi’ 
ble fuere, máquina.

agregan los d o c u m e n t o s  de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., v e i n t e  de 
junio de mil novecientos setenta.— 
(f) Roberto Suazo Tomé, Carnet ... 
N° 561". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 29 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 J . 70.

AVISO AL PUBLICO

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras, de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
por Decreto de este mismo Juzgado 
de doce de enero del presente año, 
fue nombrado Curador Ad-Litem de 
la señora HanneloraiWalper W altraut, 
el Abogado Armando Molina y Molina, 
a quien se le discernió el cargo; todo 
en la demanda Ordinaria de divorcio 
que le ha promovido el señor Roberto 
Lozano del Piñal.—Tegucigalpa, D. C., 
julio 15 de 1970.

Guadalupe Martínez 
Secretario

18 J . 70.

H H E B n m
E «  NU
Continúa el Acuerdo N9 3596

Sección “B” (Varones)

Idioma Nacional, Profesoras Dilia de 
Ramírez, Reina Margarita Flores y Li
liana J. Soto Puerto.

Ciencias Naturales, Profesores SonU- 
Romero, Luz Argentina Recinos y Ramón. 
A. Flores.

Estudios Sociales, Profesoras Dora Mo
rales, Aída S. de Martínez y Yolanda 
G. de Hernández.

Matemáticas, Peritos Mercantiles Jo»  
Marcos Valladares, Manuel de J. Urbiaa 
y Juan Manuel Henríquez.

Educación Musical, Perito Mercantil 
Marco A. Meza, Raúl Rodríguez y Ben
jamín Acevedo.

Artes Plásticas, Profesoras Herminia 
López, Albertina de Caray y María deS 
Carmen Flores.
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